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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS
18858 Resolución de 19 de noviembre de 2010, de la Agencia Española de Protección 

de Datos, por la que se resuelve el concurso general, convocado por Resolución 
de 2 de julio de 2010.

Por Resolución de 2 de julio de 2010 (Boletín Oficial del Estado núm. 168, del 12) se 
convocó un concurso general para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Una vez realizado el procedimiento establecido en el artículo 20.1 a) y c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según 
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior, 
cumplidas las bases de la convocatoria del concurso, valorados los méritos alegados por 
los aspirantes a los puestos convocados y teniendo en cuenta la propuesta elaborada por 
la Comisión de Valoración,

Esta Agencia acuerda resolver el concurso de conformidad con los siguientes 
apartados:

Primero.—Adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo I y anexo II a resultas, 
a los funcionarios que se mencionan en el mismo.

Segundo.—Declarar desierto el puesto que se especifica en el anexo II a resultas.
Tercero.—Los destinos adjudicados tienen la consideración de voluntarios y, en 

consecuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno. Asimismo, 
serán irrenunciables salvo que, al finalizar el plazo de toma de posesión, los interesados 
obtengan otro destino, bien por el procedimiento de libre designación o por concurso 
convocado por otros Departamentos o Comunidades Autónomas, en cuyo caso, de optar 
por uno de estos destinos, vendrán obligados a comunicar por escrito la renuncia del 
puesto adjudicado y la opción ejercitada, con indicación del Departamento en el que 
hubiera obtenido destino, así como la forma de provisión y fecha de nombramiento.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será de tres días 
hábiles si no implica cambio de residencia de los funcionarios, o de un mes si comporta 
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 de la disposición 
adicional 4.ª de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal.

Madrid, 19 de noviembre de 2010.—El Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos, Artemi Rallo Lombarte.
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ANEXO I 
 

PUESTO ADJUDICADO PUESTO DE CESE 

 
CENTRO DIRECTIVO/ 

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL 

PUESTO ADJUDICADO N C. ESP. Localidad 
MINISTERIO/CENTRO 

DIRECTIVO 
N 

Localidad
/ 

Provincia 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 
NRP 

GRUPO/ 
SUBGRUPO 

1 UNIDAD DE APOYO 
JEFE DE NEGOCIADO N14 

(CÓDIGO 5079181) 
14 3.376,52 € 

MADRID 

28001 

DELEGACIÓN DEL 

GOBIERNO EN CATALUÑA 

Subdelegación del Gobierno en 

Barcelona 

Puesto de trabajo:  

Auxiliar de Oficina de 

Extranjeros 

 

16 
BARCEL

ONA 
ALBA LÓPEZ, MARÍA 4886978824A1146 C2 

2 
SECRETARÍA 

GENERAL 

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 

14 

(CÓDIGO 5079211) 

 

14 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado Nivel 14 

 

14 MADRID 
VEGA LUENGO, Mª 

DOLORES 
13728570A1441 C2 

3 
SECRETARÍA 

GENERAL 

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 

14 

(CÓDIGO 5079204) 

 

14 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado Nivel 14 

14 MADRID 
ANDRÉS LOSADA, Mª 

JESÚS 
0978434102A1441 C2 

4 SECRETARÍA GENERAL 

JEFE DE NEGOCIADO DE 

INFORMACIÓN AL PÚBLICO 

(CÓDIGO 1675852) 

 

14 7.004,34 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado al público 

14 MADRID 
GÓMEZ MUÑOZ, 

VICTORIA 
3498331757A1146 C2 

5 

REGISTRO GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 16 

(CÓDIGO 4726316) 

 

16 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Puesto de trabajo:  

Subgestor 4 

18 MADRID 

RODRÍGUEZ 

HERNANDO, JUAN 

MIGUEL 

5133711435A1146 C1C2 
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PUESTO ADJUDICADO PUESTO DE CESE 

 

CENTRO DIRECTIVO/ 

SUBDIRECCIÓN 

GENERAL 

PUESTO ADJUDICADO N C. ESP. Localidad 
MINISTERIO/CENTRO 

DIRECTIVO 
N 

Localidad
/ 

Provincia 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 
NRP 

GRUPO/ 
SUBGRUPO 

6 

REGISTRO GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 16 

(CÓDIGO 4726320) 

 

16 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado Nivel 16 

16 MADRID SÁNCHEZ RUIZ, LUCÍA 5006371635A1135 C1C2 

7 

REGISTRO GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

AUXILIAR DE INFORMÁTICA 

NIVEL 15 

(CÓDIGO 4680410) 

 

15 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado Nivel 14 

14 MADRID 
MARTÍN PRIETO, JUAN 

CARLOS 
0224572124A1441 

C1 

C2 

8 

REGISTRO GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

AUXILIAR DE INFORMÁTICA 

NIVEL 14 

(CÓDIGO 1412036) 

 

14 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado Nivel 14 

14 MADRID 

ESTARRONA 

MANZANARES, JOSÉ 

LUIS 

3811160835A1441 C2 

9 
INSPECCIÓN DE 

DATOS 

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 

(5079196) 

 

14 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado Nivel 14 

14 MADRID 
LÓPEZ ALONSO, ANA 

ISABEL 
3605875557A1146 C2 

10 
INSPECCIÓN DE 

DATOS 

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 

(5079197) 

 

14 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo:  

Jefe de Negociado Nivel 14 

14 MADRID 
ALADID MARTÍNEZ, 

MANUELA 
5017853735A1441 C2 
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ANEXO II RESULTAS 

PUESTO ADJUDICADO PUESTO DE CESE 

 

CENTRO DIRECTIVO/ 

SUBDIRECCIÓN 

GENERAL 

PUESTO ADJUDICADO N C. ESP. Localidad MINISTERIO/CENTRO DIRECTIVO N 
Localidad/ 

Provincia 
APELLIDOS Y NOMBRE NRP GRUPO/ 

SUBGRUPO 

1 

REGISTRO GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

AUXILIAR DE INFORMÁTICA 

NIVEL 15 

(CÓDIGO 1853290) 

 

15 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 

PROTECCION DE DATOS 

Puesto de trabajo: 

Auxiliar de Informática Nivel 15 

 

15 MADRID 
BUENO BATRES, EVA 

MARÍA 
0526406524A1441 C2 

2 

REGISTRO GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

AUXILIAR DE INFORMÁTICA 

NIVEL 14 

(CÓDIGO 999479) 

 

14 3.376,52 € 
MADRID 

28001 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

EN CATALUÑA 

Subdelegación del Gobierno en 

Barcelona 

Puesto de trabajo:  

Auxiliar de Oficina de Extranjeros 

 

15 
BARCEL

ONA 

LORENZO BLANCO, 

ANA 
1089463313A1146 C2 

4 

REGISTRO GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 

(5079188) 

 

14 3.376,52 € 
MADRID 

28001 
DESIERTO      
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